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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Depreca el otrora demandado JAIME RAMIRO BUITRAGO ARBELÁEZ que los 

dineros que se encuentren a favor de este proceso, y cuya devolución fuera dispuesta por la 
Judicatura en pretérito proveído, se haga a su cuenta de ahorros personal en el banco BBVA 
Colombia S.A., pedimento que al observarse procedente es acogido por la Autoridad 
Jurisdiccional.  

 
En ese sentido, al momento de autorizarse el desembolso de tales emolumentos, 

téngase en cuenta el actual pronunciamiento.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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